
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones en la Confederación Hidrográfica del Norte
durante el plazo indicado.

El expediente del vertido estará de manifiesto en las ofi-
cinas de esta Comisaría de Aguas en Santander, calle
Juan de Herrera, 1, 2.º piso (CP 39071).

Santander, 3 de abril de 2007.–El secretario gene-
ral, P.D., el jefe de Servicio de Control de Calidad
(Resolución de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de
enero de 2005), Jorge Rodríguez González.
07/5225

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Notificación de tramitación de acta de notoriedad para
inmatriculación de exceso de cabida, en Bustamante.

Don Jesús Mantilla Blanco, notario del Ilustre Colegio de
Burgos, con residencia en Reinosa,

Hago constar: Que en esta Notaría se tramita acta de
notoriedad complementaria de título público de adquisi-
ción para inmatriculación de exceso de cabida de la
siguiente finca:

Casa en término de Bustamante, Ayuntamiento de
Campoo de Yuso, Cantabria, en el barrio del Hito, número
25, en mal estado de conservación, compuesta solamente
de planta baja destinada a vivienda, mide 6 metros por 4, o
sea, 24 metros cuadrados, linda por todos los vientos, con
ejido.

Inscripción: Libro 87, folio 231, finca 12.298.
Sin embargo según el Catastro su superficie no es de 24

metros cuadrados, sino de 98 metros cuadrados, siendo la
descripción de la misma con arreglo a Catastro la siguiente:

Casa en término de Bustamante, Ayuntamiento de
Campoo de Yuso, Cantabria, identificada en el Catastro
como Bustamante-Diseminado Ndup-3, compuesta de
planta baja destinada a vivienda y garaje y planta bajocu-
bierta destinada a vivienda, la planta baja tiene una super-
ficie de 98 metros cuadrados de los que 71 metros cua-
drados corresponden a la vivienda y 27 metros cuadrados
al garaje. La planta bajocubierta, tiene una superficie
de 25 metros cuadrados.

Todo el conjunto linda por todos los vientos con ejido.
Por el presente edicto se notifica genéricamente a cuan-

tos puedan ostentar algún derecho sobre la finca, para
que en el plazo de veinte días siguientes a la notificación
puedan comparecer, si lo estimaren oportuno en la
Notaría de mi cargo, sita en Reinosa, plaza Díez Vicario
número 3, 1°, exponiendo y justificando sus derechos.

Reinosa, 7 de mayo de 2007.–El notario, Jesús Mantilla
Blanco.
07/6650

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/29/2007, de 9 de mayo, por la que se regula el
procedimiento para la obtención del certificado de cualifi-
cación individual y el carné de instalador autorizado en
fontanería, la autorización de las entidades de formación
en fontanería y se establecen las normas sobre docu-
mentación, tramitación y prescripciones técnicas de las
instalaciones interiores de suministro de agua de uso no
industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que
se aprueba el Código Técnico de la Edificación, en ade-
lante CTE, publicado en el BOE de 28 de marzo de 2006,
derogó la Orden del Ministerio de Industria de 9 de diciem-

bre de 1975, por la que se aprueban las Normas Básicas
para las instalaciones interiores de agua (NIA), que cons-
tituían el soporte técnico en el que se apoyó la Orden
IND/56/2005, de 28 de noviembre, (BOC de 7 de diciem-
bre de 2005), por la que se regula el procedimiento para
la obtención del certificado y carné de instalador autori-
zado de fontanería para la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Es por tanto preciso adaptar esta última a los preceptos
técnicos que ahora establece el citado CTE, lo que justi-
fica una nueva redacción que abarque todas las cuestio-
nes relacionadas con la actividad.

Además, la experiencia adquirida durante la vigencia de
la Orden IND/56/2005, de 28 de noviembre, aconseja
hacer algunas precisiones y modificaciones en esta mate-
ria, así como incluir el procedimiento de tramitación de las
instalaciones de fontanería de uso no industrial, sujetas a
los requisitos técnicos descritos en el CTE.

El Decreto 1903/1996, de 2 de agosto, estableció el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en mate-
ria de industria, energía y minas y el Decreto 99/1996, de
26 de septiembre, reguló el ejercicio de las competencias
transferidas en dichas materias. En su virtud,

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas

de acceso al certificado de cualificación individual en fon-
tanería, establecer los requisitos para obtener el carné de
instalador autorizado en fontanería, regular las entidades
de formación en fontanería y establecer las normas sobre
documentación, tramitación y prescripciones técnicas de
las instalaciones interiores de suministro de agua de uso
no industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Orden serán de apli-

cación exclusiva en la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

CAPÍTULO II
Pruebas de acceso al certificado de cualificación

individual en fontanería

Artículo 3. Concepto de certificado de cualificación indi-
vidual en fontanería.

1. El certificado de cualificación individual en fontanería
es el documento mediante el cual la Dirección General de
Industria reconoce a su titular los conocimientos y la capa-
cidad personal para realizar, mantener y reparar las insta-
laciones de fontanería.

2. Dicho certificado no capacita, por sí solo, para la rea-
lización de dicha actividad, sino que constituirá requisito
previo para la obtención del certificado de instalador auto-
rizado en fontanería (carné), documento que le identifica
ante terceros para ejercer su profesión en el ámbito de la
presente Orden.

3. Para obtener el certificado de cualificación individual
en fontanería, las personas físicas deberán poseer la titu-
lación adecuada o superar las pruebas de acceso que en
su caso correspondan, tal y como se establece en el pre-
sente capítulo.

Artículo 4. Aspirantes.
1. Podrán solicitar la participación en las pruebas de

acceso a que se refiere este capítulo todas las personas
que acrediten reunir los requisitos siguientes:

a) Encontrarse en edad laboral.
b) Encontrarse en alguna de las situaciones siguientes:
- Poseer un título de técnico de grado medio en fonta-

nería o equivalente (F.P.- I).
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- Haber formado parte con contrato fijo, durante al
menos dos años, de empresa de fontanería o calefacción
en trabajos propios de esta especialidad.

- Haber realizado un curso teórico y práctico de cono-
cimientos de instalaciones interiores de suministro de
agua, con la duración y el contenido indicados en el
artículo 20 de esta Orden, impartido por una entidad de
formación autorizada por la Dirección General de Industria
según detalla su capítulo IV.

2. No precisan realizar estas pruebas, pudiendo acce-
der directamente al certificado de cualificación individual
en fontanería, las personas que posean alguna de las
siguientes titulaciones:

a) Técnico de grado medio en fontanería o equivalente
(F.P.- I) con dos años de experiencia en empresa de fonta-
nería o calefacción en trabajos propios de esta especia-
lidad.

b) Técnico de grado superior en fontanería o equivalente
(F.P.- II).

c) Técnicos titulados competentes con atribuciones
específicas reguladas en la presente Orden.

3. Para justificar la experiencia en el ámbito de aplica-
ción de la presente Orden deberá de aportarse la siguien-
te documentación:

a) Informe de vida laboral.
b) Certificado de experiencia en empresa de fontanería

o calefacción en trabajos propios de esta especialidad u
otro documento idóneo para acreditar dicha experiencia al
menos por el período de tiempo mínimo requerido en
cada caso.

Artículo 5. Convocatorias.
Anualmente se podrán realizar dos convocatorias de

exámenes, que se efectuarán por Resolución de la
Dirección General de Industria, fijando el plazo de presen-
tación de solicitudes, la documentación necesaria a pre-
sentar y la composición del Tribunal Calificador.

Artículo 6. Solicitudes.
Las solicitudes, junto con la documentación necesaria,

se realizarán según el modelo contenido en el anexo I de
esta Orden y se presentarán en el Registro de la Dirección
General de Industria, calle Castelar número 1, 5º derecha
39004-Santander, o en cualesquiera de los previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y
dentro de los cinco días hábiles siguientes, se publicará
en el tablón de anuncios del Servicio de Energía de la
Dirección General de Industria, calle Castelar, número 13,
principal derecha, 39004-Santander, la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, expresando en este
último caso la causa de la exclusión, al tiempo que se indi-
cará el lugar, día y hora de celebración del examen teórico
y los medios necesarios para la realización del mismo, en
su caso.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o
de los documentos y justificantes exigidos en cada caso
será causa de la exclusión provisional del aspirante.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contado a partir del siguiente a la publi-
cación de la referida lista provisional, para subsanar, en su
caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión
y para la presentación de las alegaciones que a su dere-
cho convengan.

Transcurrido dicho plazo y siempre con una antelación
mínima de 48 horas a la realización de la prueba teórica
(1ª fase), se publicará la lista definitiva de admitidos y
excluidos.

La fecha, lugar y hora del desarrollo de la prueba prác-
tica (2ª fase) será publicada junto con las listas de califica-
ciones provisionales de la prueba teórica (1ª fase).

Todas las listas de calificaciones provisionales y definiti-
vas correspondientes a cada fase de las pruebas de

acceso al certificado de cualificación individual en fonta-
nería serán publicadas en el tablón de anuncios del
Servicio de Energía de la Dirección General de Industria.

Las comunicaciones efectuadas en el tablón de anun-
cios del Servicio de Energía de la Dirección General de
Industria tendrán el carácter de notificación a todos los
efectos.

Artículo 7. Pruebas.
1. Las pruebas a realizar adoptarán la forma de examen

teórico-práctico que el Tribunal designado a tal efecto
determine y versarán sobre las disposiciones siguientes:

a) Sección HS4 “Suministro de agua” del Documento
Básico HS. SALUBRIDAD, que desarrolla el CTE.

b) Sección HS5 “Evacuación de aguas” del Documento
Básico HS. SALUBRIDAD, que desarrolla el CTE.

c) Las normas UNE referenciadas en la HS4 y en la HS5.
d) Todos los contenidos de la presente Orden.
2. Estas pruebas constarán de dos fases, que podrán

realizarse en días diferentes, si así lo decidiera el Tribunal
designado para ello, y serán las siguientes:

Fase 1.- Será de preguntas tipo test sobre las disposi-
ciones detalladas anteriormente.

Para ser considerados aptos, los participantes deberán
superar un 80 % de las preguntas.

Superar esta fase es requisito indispensable para acce-
der a la segunda.

Fase 2.- Consistirá en resolver uno o varios casos prác-
ticos que plantee el Tribunal sobre los mismos contenidos
de la fase 1.

Estarán exentos de realizar esta fase todos los que
acrediten experiencia profesional en este campo superior
a cuatro años en empresa instaladora autorizada de fon-
tanería o calefacción en trabajos propios de esta especia-
lidad. Esta condición deberá ser acreditada junto con la
documentación presentada con la solicitud de participa-
ción en la pruebas de acceso a que se refiere el artículo 6
de esta Orden.

Para ser considerados aptos y, en consecuencia, acce-
der al certificado de cualificación, los participantes debe-
rán superar el 80 % de los contenidos de esta fase 2.

3. Los aspirantes deberán concurrir a la realización de
las pruebas provistos de su Documento Nacional de
Identidad o, en su defecto, de carné de conducir o de
pasaporte.

La no presentación de un documento acreditativo de la
identidad del aspirante conllevará la no admisión del
mismo al examen.

Artículo 8. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará compuesto por un presi-

dente, dos vocales y un secretario, nombrados por el
Director General de Industria.

El Tribunal podrá designar asesores técnicos para cada
una de las pruebas, en caso de que lo considere necesa-
rio, los cuales prestarán su colaboración al mismo en las
respectivas especialidades técnicas de cada materia. La
actuación de los asesores se reflejará en las actas corres-
pondientes.

Artículo 9. Reclamación de exámenes.
Al publicar las calificaciones provisionales (aptos o no

aptos) de cada fase de las pruebas se establecerá un
plazo de cinco días hábiles para que los interesados que
lo estimen conveniente puedan solicitar la revisión del
examen mediante escrito dirigido al Presidente del
Tribunal. Finalizado dicho plazo y durante los cinco días
hábiles siguientes, el Tribunal dará audiencia a los intere-
sados para efectuar la revisión solicitada pudiendo estos
interponer las reclamaciones que estimen convenientes.

El Tribunal resolverá sobre las mismas y publicará la
calificación definitiva de cada fase.

En todo caso, la lista de calificaciones definitivas corres-
pondientes a la primera fase deberá ser publicada con
una anterioridad mínima de 48 horas a la realización de la
segunda fase.
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Artículo 10. Emisión de certificados de cualificación indi-
vidual.

Finalizadas las pruebas, la Dirección General de
Industria emitirá los certificados de cualificación individual
acreditativos de haber superado las mismas.

En el plazo máximo de dos años contado a partir del día
siguiente a la emisión de los certificados de cualificación
individual, los interesados deberán solicitar la expedición
del certificado de instalador autorizado en fontanería
(carné).

Transcurrido ese plazo sin haber cumplimentado lo
establecido en el párrafo anterior decaerán en su derecho.

El certificado de cualificación individual en fontanería
tendrá validez en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 11. Convenios con las entidades de formación
autorizadas.

La Dirección General de Industria podrá establecer con-
venios de colaboración con las entidades de formación
autorizadas para la realización de las pruebas de acceso
al certificado de cualificación individual en fontanería de
acuerdo con las condiciones que en dichos convenios se
establezcan.

CAPÍTULO III
Autorización como instalador autorizado en fontanería

Artículo 12. Instaladores autorizados y empresas insta-
ladoras en fontanería.

1. Instalador autorizado en fontanería es la persona
física que realiza, mantiene o repara las instalaciones de
fontanería en el ámbito de aplicación de la presente
Orden, habiendo sido autorizado para ello según lo pres-
crito en el presente capítulo.

2. Empresa instaladora es la persona jurídica legal-
mente constituida que realiza, mantiene o repara las ins-
talaciones de fontanería objeto de esta Orden, dispo-
niendo en su plantilla de al menos un instalador
autorizado en fontanería.

3. La presencia de instaladores autorizados en la ejecu-
ción de las instalaciones es determinante para garantizar
la seguridad de las mismas, por lo que se establece que
por cada instalador con carné dentro de la empresa insta-
ladora el número máximo de ayudantes a su cargo
sea de:

a) Tres ayudantes con experiencia menor de dos años.
b) Cinco ayudantes con experiencia entre dos y cuatro

años.

Artículo 13. Requisitos.
Para obtener la autorización de instalador en fontanería,

deberán acreditarse ante la Dirección General de
Industria, los siguientes requisitos:

a) Residir en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Estar en posesión del certificado de cualificación indi-

vidual en fontanería.
c) DNI y una fotografía de tamaño carné.
d) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil que

cubra los riesgos que puedan derivarse de sus actuacio-
nes, mediante póliza por una cuantía mínima de 60.000
euros por siniestro, cantidad que se actualizará anual-
mente, según la variación del índice de precios al con-
sumo, certificada por el Instituto Nacional de Estadística.
Se deberá aportar la póliza de responsabilidad civil y el
recibo de pago correspondiente.

e) Último recibo del impuesto de actividades económi-
cas para instalaciones de fontanería. (Si se está exento de
pago, se deberá aportar el correspondiente certificado
acreditativo. Si se ha dado de alta recientemente se
deberá aportar certificado de estar dado de alta en el epí-
grafe de fontanería).

f) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social. Se deberá aportar el último recibo de autónomos o
TC2 (o justificante del alta si es nuevo).

g) Abono de las tasas correspondientes.

De todos los documentos deberán presentar original y
fotocopia para que sean compulsados.

Artículo 14. Concesión y validez.
La Dirección General de Industria, en caso de que se

cumplan los requisitos indicados en el apartado anterior,
procederá a su inclusión en el Registro de instaladores
autorizados en fontanería y expedirá el certificado de ins-
talador autorizado en fontanería y el correspondiente
carné identificativo.

El certificado de instalador autorizado en fontanería ten-
drá validez por un período inicial de cinco años, siempre y
cuando se mantengan las condiciones que permitieron su
concesión.

Artículo 15. Renovación.
El certificado de instalador autorizado en fontanería se

renovará por un período igual al inicial, siempre que el ins-
talador autorizado lo solicite ante la Dirección General de
Industria con anterioridad a los tres meses previos a la
finalización de su vigencia y que se acredite el mante-
nimiento de las condiciones que dieron lugar a su anterior
autorización, debiéndose presentar conjuntamente con la
solicitud de renovación la documentación siguiente:

a) Una fotografía de tamaño carné.
b) Carné antiguo.
c) Último recibo del seguro de responsabilidad civil obli-

gatorio.
d) Último recibo del impuesto de actividades económi-

cas para instalaciones de fontanería (Si se está exento de
pago, se deberá aportar el correspondiente certificado
acreditativo).

e) Último recibo de autónomos o TC2.
f) Abono de las tasas correspondientes.
De todos los documentos deberán presentar original y

fotocopia para que sean compulsados.
Si la Dirección General de Industria no resolviese sobre

la renovación dentro de los tres meses posteriores a su
solicitud, ésta se considerará otorgada.

Artículo 16. Variación en las condiciones y requisitos
establecidos para la concesión del certificado de instala-
dor autorizado en fontanería.

Cualquier variación significativa en las condiciones y
requisitos establecidos para la concesión del certificado
deberá ser comunicada a la Dirección General de
Industria en el plazo de un mes si no afecta a la validez del
mismo. En caso de que dicha variación supusiera dejar de
cumplir los requisitos necesarios para la concesión del
certificado, la comunicación deberá ser realizada en el
plazo de quince días inmediatos posteriores a producirse
la incidencia, a fin de que la Dirección General de
Industria, a la vista de las circunstancias, pueda determi-
nar la cancelación del mismo o, en su caso, la suspensión
o prórroga condicionada de la actividad, en tanto se resta-
blezcan los referidos requisitos.

Artículo 17. Requisitos para ejercer la actividad en
Cantabria de los instaladores autorizados en fontanería
por otras Comunidades Autónomas.

Antes de comenzar su actividad en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, el instalador autorizado deberá
acreditar ante la Dirección General de Industria los
siguientes requisitos:

a) Certificado de no sanción de la Comunidad
Autónoma de origen.

b) Carné de instalador autorizado de la Comunidad
Autónoma de origen.

c) Último recibo del seguro de responsabilidad civil obli-
gatorio (la póliza será por una cuantía mínima de 60.000
euros por siniestro, cantidad que se actualizará anual-
mente, según la variación del índice de precios al con-
sumo certificada por el Instituto Nacional de Estadística).

d) Último recibo del impuesto de actividades económi-
cas para instalaciones de fontanería (Si se está exento de
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pago, se deberá aportar el correspondiente certificado
acreditativo. Si se ha dado de alta recientemente, se
deberá aportar certificado de estar dado de alta en el epí-
grafe de fontanería).

e) Último recibo de autónomos o TC2 (o justificante del
alta si es nuevo).

f) Abono de las tasas correspondientes.
De todos los documentos deberán presentar original y

fotocopia para que sean compulsados.
La Dirección General de Industria, en caso de que se

cumplan los requisitos anteriores, expedirá un certificado
que habilite para desarrollar la actividad profesional en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, el cual tendrá validez
por un año, siendo renovable anualmente, siempre que
sea solicitado y debidamente acreditado.

Artículo 18. Obligaciones de los instaladores autoriza-
dos en fontanería.

Los instaladores autorizados en fontanería deben:
a) Ejecutar, modificar, ampliar, mantener o reparar las

instalaciones que les sean adjudicadas o confiadas de
conformidad con la normativa vigente y con la documen-
tación de diseño de la instalación, utilizando materiales y
equipos que sean conformes con la legislación que les
sea aplicable.

b) Efectuar las pruebas y ensayos reglamentarios que
les sean atribuidos.

c) Emitir los certificados de instalación correspon-
dientes.

d) Asistir a las inspecciones realizadas de oficio por la
Administración, si son requeridos para ello.

e) Mantener al día un registro de las instalaciones eje-
cutadas, el cual estará a disposición de la Dirección
General de Industria en caso de ser requerido.

f) Informar a la Dirección General de Industria sobre los
accidentes graves ocurridos en las instalaciones a su
cargo.

g) Los instaladores que finalicen instalaciones ejecuta-
das parcialmente por otros, además de hacerlo constar en
la documentación a presentar según el capítulo V de esta
Orden, bien en el apartado observaciones de la Memoria
Técnica de Diseño, bien mediante declaración firmada,
deberán responsabilizarse de la totalidad de la instalación.

CAPÍTULO IV
Entidades de formación autorizadas

Artículo 19. Entidades de formación autorizadas.
Se consideran entidades de formación autorizadas

aquellas que reuniendo los requisitos previstos en este
capítulo lo soliciten y sean autorizadas para impartir los
cursos previstos en el artículo 20 de esta Orden.

Artículo 20. Cursos: duración y contenidos.
1. Los cursos señalados en el tercer párrafo del apar-

tado b) del artículo 4.1 de esta Orden podrán ser imparti-
dos por aquellas entidades de formación que lo soliciten a
la Dirección General de Industria y sean autorizadas para
ello y tendrán una duración de 100 horas (50 horas teóri-
cas y 50 horas prácticas).

2. Los citados cursos tendrán los siguientes contenidos:
A. Teóricos:
a) Sección HS4 “Suministro de agua” del Documento

Básico HS. SALUBRIDAD, que desarrolla el CTE.
b) Sección HS5 “Evacuación de aguas” del Documento

Básico HS. SALUBRIDAD, que desarrolla el CTE.
c) Las normas UNE referenciadas en la HS4 y en la HS5.
d) Todos los contenidos de la presente Orden.
B. Prácticos:
a) Magnitudes, unidades y conversiones entre uni-

dades.
b) Croquis, trazado, dimensionado y medición de tu-

berías.
c) Materiales habituales, características principales y

utilización de los mismos.
d) Curvado y corte de tubos.
e) Técnicas de unión de los materiales.

Artículo 21. Medios de las entidades de formación auto-
rizadas.

Las entidades de formación que pretendan autorizarse
deberán disponer de los siguientes medios:

a) Medios humanos: Coordinación y profesorado con
experiencia docente específica en la materia.

b) Medios materiales y herramientas para impartir cla-
ses teóricas y prácticas:

- Aula de teoría, con 2 m2/alumno (mínimo 40 m2).
- Aula taller capaz para, al menos, 1/3 de los alumnos

de la teoría.
- Aseos y sanitarios, según normativa SHT.
c) Experiencia: Deberá acreditarse experiencia docente

en el campo de las instalaciones de fontanería.

Artículo 22. Autorización como entidad de formación.
1. Las solicitudes de autorización se dirigirán a la

Dirección General de Industria, acompañadas de:
a) Memoria en la que se relacionen los medios huma-

nos, materiales y experiencia.
b) Programa detallado del curso, en base a los conteni-

dos indicados en el artículo 20 de esta Orden.
c) Tarifas a cobrar.
2. Analizada la documentación presentada y en caso de

que se cumplan los requisitos establecidos la Dirección
General de Industria procederá a la emisión de la corres-
pondiente autorización administrativa como entidad de for-
mación autorizada en fontanería.

La autorización como entidad de formación en fontane-
ría tendrá validez en la Comunidad Autónoma de
Cantabria y por un período inicial de cinco años, siempre
y cuando se mantengan las condiciones que permitieron
su concesión. Cualquier variación en las condiciones y
requisitos establecidos para la concesión de la autoriza-
ción deberá ser comunicada a la Dirección General de
Industria, en el plazo de un mes.

Artículo 23. Renovación de la autorización como enti-
dad de formación.

Se renovará, por un período igual al inicial de cinco
años, siempre que la entidad autorizada lo solicite a la
Dirección General de Industria con anterioridad a los tres
meses previos a la finalización de su vigencia y se acre-
dite el mantenimiento de las condiciones que dieron lugar
a su anterior autorización.

Si la Dirección General de Industria no resolviese sobre
la renovación dentro de los tres meses posteriores a su
solicitud, ésta se considerará otorgada.

Artículo 24. Obligaciones de la entidad de formación.
Cada uno de los cursos teórico-prácticos que vaya a

impartir la entidad de formación habrá de ser comunicado
con carácter previo a la Dirección General de Industria.

Las entidades autorizadas emitirán al finalizar los cur-
sos un certificado de aprovechamiento a los alumnos que
asistan y deberán presentar anualmente ante la Dirección
General de Industria una memoria de las actividades rea-
lizadas, en la que figurará como mínimo el número de cur-
sos impartidos y el de asistentes a cada uno de ellos.

La Dirección General de Industria podrá en todo
momento inspeccionar el desarrollo de los citados cursos,
debiendo dichas entidades colaborar tanto en este reque-
rimiento como en cualquier otro relacionado con el desa-
rrollo de sus funciones como entidad de formación auto-
rizada.

CAPÍTULO V
Ejecución, tramitación y puesta en servicio

de las instalaciones

Artículo 25. Objeto.
El presente capítulo tiene por objeto determinar la docu-

mentación técnica de que deben disponer las instalacio-
nes interiores de suministro de agua afectadas por esta
Orden para ser legalmente puestas en servicio, así como
su tramitación ante la Dirección General de Industria.

Página 7208 Viernes, 18 de mayo de 2007 BOC - Número 96



Artículo 26. Instalaciones interiores de suministro de
agua afectadas.

Esta Orden será de aplicación a todas las instalaciones
interiores de suministro de agua destinadas para el con-
sumo particular, de uso no industrial.

La instalación interior de suministro de agua es aquella
que comprende desde la llave de corte general del edifi-
cio, incluida esta, hasta los puntos de consumo, incluidos
estos últimos.

No estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de
esta Orden las redes de distribución de agua y las aco-
metidas, por ser de competencia municipal.

Artículo 27. Documentación técnica de diseño.
Las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la presente Orden han de ejecutarse sobre la base
de la documentación técnica, la cual, en función de la
importancia de la instalación, deberá adoptar una de las
siguientes modalidades:

- Proyecto.
- Memoria Técnica de Diseño (MTD).
A) Instalaciones que precisan proyecto:
Para su ejecución, precisan elaboración de proyecto las

instalaciones nuevas siguientes:
a) Instalaciones con batería de contadores divisionarios

(más de veinticinco contadores).
b) Instalaciones con batería de contadores divisionarios

(más de quince contadores) y agua caliente central.
c) Instalaciones individuales, para cualquier destino, con

caudal superior a seis litros por segundo.
d) Edificios de más de diez alturas.
e) Instalaciones en las que se usen más de cinco flu-

xores.
f) Instalaciones con tubo de alimentación de diámetro

nominal igual o superior a:
- 65 milímetros (2 1/2 pulgadas) y de material metálico.
- 75 milímetros (3 pulgadas) y de material termoplástico

o multicapa.
g) Instalaciones que requieran utilización de grupo de

sobreelevación.
Asimismo, requerirán elaboración de proyecto las modi-

ficaciones de las instalaciones existentes correspondien-
tes a los grupos anteriores que debido a la reforma reali-
zada hayan sido sustituidas en su totalidad.

B) Instalaciones que precisan Memoria Técnica de
Diseño (MTD):

Para su ejecución, precisan elaboración de Memoria
Técnica de Diseño las instalaciones siguientes:

a) Instalaciones de carácter temporal para cualquier
caudal, denominadas habitualmente como “agua de obra”,
cuya duración esté limitada en el tiempo y que sean des-
montadas una vez hayan cumplido el fin para el que se
ejecutaron.

b) Instalaciones nuevas que no requieran proyecto.
c) Las modificaciones de las instalaciones existentes

que debido a la reforma realizada hayan sido sustituidas
en su totalidad y que no requieran proyecto.

d) Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabi-
litaciones parciales de cualquier instalación existente,
siempre y cuando sea necesario sustituir las ascendentes
o montantes.

Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabili-
taciones parciales de cualquier instalación existente, aun-
que no necesitasen presentación de documentación
alguna de acuerdo con esta Orden, deberán de ser ejecu-
tadas según la normativa vigente y por un instalador auto-
rizado en fontanería.

Artículo 28. Contenido de la Documentación Técnica de
Diseño.

A) Proyecto:
Cuando se precise proyecto de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 27, apartado A, de esta Orden, éste
deberá ser redactado y firmado por técnico titulado com-
petente y visado por el colegio profesional correspon-
diente.

El proyectista será directamente responsable de que el
mismo se adapte a las disposiciones reglamentarias.

El proyecto de instalación se desarrollará, bien como
proyecto especifico de fontanería, bien como parte del
proyecto general del edificio. En este último caso se
deberá presentar únicamente la parte del proyecto corres-
pondiente a la instalación de fontanería, debidamente
visada o compulsada con el original. Cuando el autor del
proyecto especifico fuera distinto al autor del proyecto
general del edificio deberá actuar coordinadamente con
éste.

En todo caso, la memoria del proyecto deberá de expre-
sar especialmente:

- Datos relativos a los agentes que intervienen en la
obra: promotor/ propietario, técnico titulado competente,
instalador autorizado en fontanería.

- Emplazamiento, características básicas y uso al que
se destina el edificio.

- Descripción de los puntos de consumo.
- Descripción de los elementos que componen la insta-

lación.
- Esquema unifilar de la instalación, representando

sobre el mismo las principales características de aquella.
- Cálculos justificativos del diseño.
Los planos serán los suficientes en número y detalle,

tanto para proporcionar una idea clara de las disposicio-
nes que pretenden adoptarse en las instalaciones, como
para que el instalador autorizado en fontanería que eje-
cuta la instalación disponga de todos los datos necesarios
para la realización de la misma.

B) Memoria Técnica de Diseño:
La Memoria Técnica de Diseño (MTD) se redactará

según el modelo del anexo III de esta Orden, con objeto
de proporcionar los principales datos y características de
diseño de las instalaciones. El instalador autorizado en
fontanería o el técnico titulado competente que firme dicha
memoria será directamente responsable de que la misma
se adapte a las exigencias reglamentarias.

Artículo 29. Ejecución de las instalaciones.
Todas las instalaciones comprendidas en el ámbito de

aplicación de esta Orden deben ser efectuadas por los
instaladores autorizados en fontanería a que se refiere su
capítulo III y cumplirán las prescripciones técnicas indica-
das en el capítulo VII.

En el caso de instalaciones que requieran proyecto, su
ejecución deberá contar con la dirección de un técnico
titulado competente.

Si, en el curso de la ejecución de la instalación, el insta-
lador autorizado considerara que el Proyecto o Memoria
Técnica de Diseño no se ajusta a lo establecido en este
Orden y demás normativa relacionada, deberá, por
escrito, poner tal circunstancia en conocimiento del autor
de dicho Proyecto o Memoria, y del propietario. Si no
hubiera acuerdo entre las partes se someterá la cuestión
a la Dirección General de Industria, para que ésta
resuelva en el plazo más breve posible.

Durante el transcurso de las obras y antes de proceder
al recubrimiento de las tuberías y de los elementos y
accesorios que integran la instalación, el instalador auto-
rizado realizará las pruebas de las instalaciones interiores
que resulten oportunas, en función de las características
de aquélla, según se especifica en el artículo 33 de esta
Orden y, en su caso, de todas las que determine la direc-
ción de obra.

Realizadas satisfactoriamente las pruebas descritas
anteriormente y una vez finalizadas las obras, el instala-
dor autorizado y el director de la instalación, cuando la
participación de este último sea preceptiva, suscribirán el
certificado de instalación, mediante el cual declaran
expresamente que la instalación ha sido ejecutada de
acuerdo con las prescripciones de la sección HS4: SUMI-
NISTRO DE AGUA del CTE, así como, según corresponda,
con el Proyecto o Memoria Técnica de Diseño.
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Artículo 30. Tramitación administrativa de las insta-
laciones.

Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, el
instalador autorizado deberá presentar ante la Dirección
General de Industria la correspondiente solicitud, al objeto
de proceder al registro de la instalación, acompañada de
la documentación siguiente:

- Certificado de instalación, de acuerdo con el modelo
del anexo II.

(5 ejemplares).
- Memoria Técnica de Diseño, de acuerdo con el modelo

del anexo III, para aquellos casos en que no se requiera
proyecto (1 ejemplar).

- Proyecto que cumpla las características mínimas des-
critas en el artículo 28 apartado A, en aquellos casos que
se requiera según el artículo 27 apartado A. (1 ejemplar).

- Justificante de abono de las tasas correspondientes.
Excepcionalmente y hasta que se establezcan los

medios informáticos adecuados que permitan agilizar el
procedimiento administrativo de registro de las instalacio-
nes de fontanería, estará permitido integrar de forma con-
junta en un mismo certificado de instalación y una sola
Memoria Técnica de Diseño (si se precisa según el
artículo 27, apartado B), de esta Orden), aquellas instala-
ciones idénticas pertenecientes a un mismo edificio y por
cada batería de contadores divisionarios, siempre y
cuando el titular de todas ellas sea idéntica persona física
o jurídica. En estos casos, deberá especificarse el número
de instalaciones incluidas y sus correspondientes direc-
ciones en los apartados “emplazamiento” y “cantidad” res-
pectivamente, tanto del certificado de instalación como de
la Memoria Técnica de Diseño.

La Dirección General de Industria, una vez comprobada
la documentación aportada, procederá a inscribir la insta-
lación, añadiendo en todos los ejemplares del certificado
de instalación el número del expediente y el sello corres-
pondiente y devolverá al instalador autorizado cuatro
ejemplares del certificado de instalación, entendiéndose a
partir de este momento autorizada la puesta en servicio
de la instalación.

De los cuatro ejemplares devueltos del certificado de
instalación, dos quedarán en poder del instalador autori-
zado y los otros dos se entregarán al titular de la instala-
ción, a fin de que éste pueda, a su vez, quedarse con una
copia y entregar la otra a la empresa suministradora para
contratar el suministro de agua.

El instalador autorizado podrá quedarse, para su propio
archivo, las copias que considere oportunas de todos los
documentos mencionados.

La excepción indicada anteriormente no exime al pro-
motor/titular de entregar a cada futuro propietario de cada
instalación individual un ejemplar del certificado de insta-
lación o copia compulsada del mismo.

Adicionalmente, el instalador autorizado o el director de
la instalación, cuando la participación de éste último sea
preceptiva, hará entrega al titular de la instalación de
Proyecto técnico o Memoria Técnica de Diseño de la ins-
talación realmente ejecutada.

Toda la documentación indicada en este artículo deberá
ser incorporada en el Libro del Edificio.

Artículo 31. Preinstalaciones de fontanería.
Se define preinstalación de fontanería a la instalación

interior particular que carece de grifería. Se corresponde
con aquellos casos en los que el instalador autorizado eje-
cuta toda la instalación excepto la grifería, la cual será ins-
talada posteriormente a la finalización de la obra bajo la
responsabilidad del titular de la instalación.

Las preinstalaciones están sujetas a idénticas condicio-
nes que el resto de instalaciones, debiendo ser ejecutas y
tramitadas de idéntica forma.

Para la realización de las pruebas indicadas en el
artículo 33 de esta Orden se utilizarán los elementos o
accesorios que sean necesarios para su correcta eje-
cución.

Por otro lado, se hará constar en la documentación del
expediente la circunstancia de que se trata de una “preins-
talación”, debiendo reflejarse esta característica bien en la
Memoria Técnica de Diseño (apartado observaciones),
bien en el Proyecto técnico y/o Certificado de instalación,
según sea el caso.

Artículo 32. Puesta en servicio de las instalaciones.
El titular de la instalación deberá solicitar el suministro

de agua a la empresa suministradora mediante la entrega
del correspondiente ejemplar del certificado de instala-
ción.

Las empresas suministradoras de agua deberán exigir
al titular de la instalación el certificado de instalación debi-
damente diligenciado por la Dirección General de
Industria, para proceder al suministro regular a la insta-
lación en cuestión.

CAPÍTULO VI
Pruebas e inspecciones de las instalaciones interiores

Artículo 33. Pruebas de las instalaciones interiores.
La empresa instaladora que ejecute la instalación

estará obligada a efectuar una prueba de resistencia
mecánica y estanqueidad de todas las tuberías, elemen-
tos y accesorios que integran la instalación, estando todos
los componentes vistos y accesibles para su control.

Estas pruebas serán realizadas en función del tipo de
material según se indica en el apartado 5.2.1.1 de la exi-
gencia básica HS4: Suministro de agua perteneciente
al CTE.

Finalizadas satisfactoriamente las mismas, el instalador
autorizado hará constar en el certificado de instalación el
resultado de dichas pruebas.

El director de instalación, en aquellos casos en que la
instalación requiera proyecto, deberá asistir a dichas prue-
bas y dará su conformidad, en su caso, tanto al proce-
dimiento seguido como a los resultados obtenidos.

Artículo 34. Inspecciones.
La Dirección General de Industria dispondrá cuantas

inspecciones de las instalaciones de suministro interior de
agua incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orden
sean necesarias, de oficio o a instancia de parte intere-
sada, pudiendo requerirse en cualquier caso la colabora-
ción del instalador autorizado responsable de las mismas.

La Dirección General de industria podrá retrasar la
entrega de los certificados de instalación de fontanería
durante un máximo de una semana, con el objeto de rea-
lizar inspección previa a las instalaciones objeto del expe-
diente, si así es determinado mediante control estadístico.

Si como consecuencia de las inspecciones realizadas
se pusiera de manifiesto alguna irregularidad, la Dirección
General de Industria podrá ordenar al titular de las insta-
laciones o al instalador autorizado que las ejecutó o a
quien sea responsable, las oportunas medidas correcto-
ras y los plazos para cumplirlas.

CAPÍTULO VII
Prescripciones técnicas que deben cumplir

las instalaciones afectadas

Artículo 35. Prescripciones técnicas que deben cumplir
las instalaciones afectadas.

Todas las instalaciones afectadas por la presente Orden
deberán de cumplir todas las disposiciones que les sean
de aplicación de la sección HS4.-Suministro de agua
correspondiente al Documento Básico DB HS.-Salubridad
del CTE.

CAPÍTULO VIII
Responsabilidades y sanciones

Artículo 36. Responsabilidades.
El autor del proyecto es responsable de que éste se

adapte a la reglamentación y normas técnicas aplicables,
vigentes en su momento.
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El técnico titulado competente que suscriba el certifi-
cado de instalación es responsable de la adaptación de
las instalaciones al proyecto y de que en su ejecución se
hayan cumplido las prescripciones reglamentarias y nor-
mas técnicas que sean de aplicación, así como la super-
visión de las verificaciones, medidas y pruebas de presión
correspondientes.

El titular de la instalación es responsable de mantenerla
en buen estado de funcionamiento, así como de utilizarla
adecuadamente.

Cualquier modificación o ampliación de la instalación
debe ser realizada por un instalador autorizado.

Artículo 37. Infracciones y sanciones.
Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden y norma-

tiva relacionada se clasificarán y sancionarán de acuerdo
con lo dispuesto en el título V de la Ley 21/1992, de
Industria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
Instalaciones en fase de ejecución conforme a la Orden
del Ministerio de Industria de 9 de diciembre de 1975

Las instalaciones que actualmente se estén ejecutando
conforme a la Orden del Ministerio de Industria de 9 de
diciembre de 1975, independientemente de que se haya
iniciado o no el correspondiente expediente administrativo,
podrán ser terminadas de acuerdo con las disposiciones
técnicas de la misma, siempre y cuando se cumplan las
disposiciones transitorias del CTE.

Para ello, en el momento en que dichas instalaciones
sean tramitadas en la Dirección General de Industria, se
deberá acreditar el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior, presentando la correspondiente licencia
de edificación concedida por el Ayuntamiento e indicando
expresamente en la solicitud que dichas instalaciones han
sido ejecutadas conforme a la Orden del Ministerio de
Industria de 9 de diciembre de 1975.

En caso de que no se indique tal circunstancia por
escrito, se entenderá, a todos los efectos, que las instala-
ciones han sido ejecutadas conforme a la sección HS4.-
Suministro de agua correspondiente al Documento Básico
DB HS.-Salubridad del CTE.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
Régimen de aplicación de la normativa anterior
en lo relativo a la tramitación de instalaciones

interiores de agua

Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de esta
Orden se podrá optar por efectuar la tramitación de las
instalaciones según los requisitos exigidos por la norma-
tiva anterior o por la presente Orden, en cuanto a la docu-
mentación a presentar y modelos exigibles de la misma.

Finalizado este período transitorio no se aceptarán los
modelos antiguos, debiéndose adaptar los expedientes
pendientes a las nuevas exigencias y modelos estableci-
dos por los Anexos que corresponda según la presente
Orden, incluida la presentación de proyecto si fuera nece-
sario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA
Carnés profesionales

Las personas que estén en posesión del carné de ins-
talador autorizado en fontanería a la entrada en vigor de
la presente Orden mantendrán su condición y podrán ser
renovados a su vencimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Derogación normativa

Se deroga la Orden IND/56/2005, de 28 de noviembre,
por la que se regula el procedimiento para la obtención del
certificado y carné de instalador autorizado de fontanería.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 9 de mayo de 2007.–El consejero de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, Miguel Ángel
Pesquera González.
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ANEXO I

        SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LAS PRUEBAS DE  EXAMEN  DE INSTALADOR/MANTENDOR

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

DOMICILIO

CALLE/PLAZA Nº PISO PUERTA

LOCALIDAD PROVINCIA

CODIGO POSTAL TELEFONO MOVIL/FIJO

Marque con una (X) la opción elegida

INSTALADOR DE CALEFACCIÓN Y A.C.S. INSTALADOR DE FONTANERIA

INSTALADOR DE CLIMATIZACION INSTALADOR DE  ELECTRICIDAD

MANTENEDOR DE CALEFACCIÓN Y A.C.S. BASICA

MANTENEDOR DE CLIMATIZACION ESPECIALISTA

INSTALADOR DE GAS 1-2-3-4

CATEGORIA 5

 C 6

 B 7

 A 8

9

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

-

-

-

-

En a de de 20

Firma 

ILTMO. SR. D. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA

ANEXOO I I

  

TITULAR :

NIF/CIF: Teléfono:

EMP LAZAM I ENTO

Calle o Plaza: Nº: Piso: Puerta: 

Localidad:

Término Municipal: Código Postal: 

USO AL QUE S E DES TINA: CANTI DAD:

CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LA I NSTALACIÓN REALI ZADA

OBJETO DEL CER TIFICADO

EMPRESA SUM INISTRADORA:

DATOS DEL I NSTALADOR AUTORI ZADO EN FONTANERIA

CER TIFICA:

CERTIFICADO DE INSTALACIÓN

INSTALACIONES INTERIORES DE AGUA

GOBIERNO

dde

CANTAB RIA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,, TRABAJO Y

DESARROLLO TECNOLÓGICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

Nº EXPEDI ENTE: I IA
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ANEXO I I

  
TITULAR :

NIF/CIF:

EMP LAZAM I ENTO

USO AL QUE S E DES TINA: CANTI DAD:

CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LA I NSTALACIÓN REALI ZADA
CAUDAL NOMINAL MÁXIMO: ( l/s) Nº DE PLANTAS:

ALTURA DE LA DERIBACIÓN PARTICULAR MÁS ELEVADA (sobre acometida): (m) 

TUBO DE ALIMENTACIÓN D.nominal: (mm/pulg) Material: Longitud: (m)

MONTANTES O ASCENDENTES D.nominal: (mm/pulg) Material: Longitud: (m)

INSTALACION PARTICULARES/COMUNES Material:

Tipo: Ubicación:
CONTADORES

Nº de contadores: Calibre nominal: (mm/pulg)

FLUXORES Caudal unitario previsto: ( l/s) Nº:

AGUA CALIENTE SANITARIA Tipo de instalación:

Presión min/máx servicio: ( bar) Nº de bombas:

Caudal de cada bomba: (l/min)

Volumen deposito auxiliar de alimentación: (l)
GRUPO DE PRESIÓN 

Volumen deposito de presión: (l)

OBJETO DEL CER TIFICADO
Puesta en servicio  de nueva instalación Modificación total Modificación parcial    
 Otras:

EMPRESA SUM INISTRADORA:

DATOS DEL I NSTALADOR AUTORI ZADO EN FONTANERIA
NOMBRE Y APELLIDOS: Nº DE CARNÉ:
EMPRESA INSTALADORA:
DOMICILIO SOCIAL: 
CER TIFICA:
El Instalador Autorizado que suscribe declara haber ejecutado y verificado con resultado satisfactorio la instalación descrita en
el presente Certificado, de acuerdo con las prescripciones de la sección HS4: SUMINISTRO DE AGUA del CTE, así como,
según corresponda, con el Proyecto o Memoria Técnica de Diseño.

Igualmente, certifica haber sometido a prueba hidráulica la instalación con resultado favorable, según se indica en el apartado
siguiente de este certificado.

, a  de de . Sello de la
 (Firma del instalador y sello de la empresa instaladora) Dirección General 

Continua en el reverso

ANEXOO I II  

RESULTADO DE LAS PRUEBAS DE PRESI ÓN

Sometida la instalación a las pruebas y ensayos previos a su puesta en servicio, según ordena el apartado 5.2, de la sección

HS4.-Suministro de agua, perteneciente al DB HS del CTE y habiendo desarrollado las mismas según  la norma:

a) UNE 100 151 para tuberías metálicas y acorde a los siguientes parámetros:

Presión de timbre de la instalación (PT): bar.

Presión de prueba (2xPT):  bar. (mínimo 6 bar)

Duración de la prueba:  horas.

b) UNE ENV 12 108 (Método A) para tuberías termoplásticas y multicapas y acorde a los siguientes parámetros:

Presión de diseño de la instalación (PD): bar.

Presión de prueba (1.5xPD):  bar.

Duración de la prueba:  horas.

No se apreciaron fugas ni deformaciones, estableciendo como presión de funcionamiento la de   bar.

DATOS DEL AUTOR/A DEL PROYEC TO
NOMBRE Y APELLIDOS: NIF:
TITULO FACULTATIVO DE:
Nº DE COLEGIADO: COLEGIO OFICIAL DE: 
DOMICILIO:
TELEFONO: FAX:
PROYECTO VISADO CON Nº: PRESUPUESTO:

DATOS DEL DIRECTOR/A DE LA INS TALACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS: NIF:
TITULO FACULTATIVO DE:
Nº DE COLEGIADO: COLEGIO OFICIAL DE: 
DOMICILIO:
TELEFONO: FAX:
CER TIFICA:
1º.- Que ha realizado la dirección de obra de la instalación descrita en el presente documento.
2º.- La instalación está completamente terminada.
3º.- La instalación ha sido ejecutada de acuerdo con el proyecto presentado.
4º.- Han sido realizadas respecto al proyecto presentado las modificaciones abajo indicadas.
5º.- La instalación se ajusta a las disposiciones detalladas en la sección HS4: SUMINISTRO DE AGUA del CTE que le

afecten y demás normas de obligado cumplimiento aplicables.
6º.- Se han realizado bajo mi supervisión las verificaciones, medidas y pruebas de presión arriba indicadas, con resultado

favorable.

,  a de de .

(FIRMA Y VISADO DEL COLEGIO) 

MODIFICA CIONES:

NOTA: PT (Presión de timbre) y PD (Presión de diseño): Serán consideradas ambas como la presión máxima de trabajo de la
instalación a la temperatura de servicio.

 

TITULAR:

NIF/CIF : Teléfono: 

EMPLAZAMIENTO

Calle o Plaza: Nº: Piso: Puerta: 

Localidad:

Término Municipal: Código Postal:

USO AL QUE SE DESTINA: CANTIDAD:

CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LA INSTALACIÓN REALIZADA

CAUDAL NOMINAL MÁXIMO(1): ( l/s) Nº DE PLANTAS:

ALTURA DE LA DERIBACIÓN PARTICULAR MÁS ELEVADA (sobre acometida): (m)

TRAMO CONSIDERADO D.NOMINAL (mm/pulg) MATERIAL LONGITUD 
(m) 

Tubo de alimentación

Distribuidor

Montantes o ascendentes

Derivación particular

Derivación uso colectivo 

Alimentación a cuarto húmedo 1(2): 

Alimentación a cuarto húmedo 2:

Alimentación a cuarto húmedo 3:

Alimentación a cuarto húmedo 4:

 

MEMORIA REALIZADA POR:

NOMBRE:

Domicilio:

Localidad: Codigo Postal:

Telé fono: Fax: Correo eléctronico:

 Instalador autorizado con carné nº:

 Técnico titulado Nº Colegiado: Col. Of:

 
DECLARO haber realizado la presente Memoria Técnica de Diseño de acuerdo con la sección HS4: SUMINISTRO DE AGUA del
CTE, y demas normativa de obligado cumplimiento.

En , a de de . El autor de la MTD
 (Firma) (3) 

Rellenar solo los campos de la instalación realizada.

(1) Volumen de agua máximo suministrado por la instalación.
(2) Local en el que existen aparatos que consumen agua, alimentados por las derivaciones de aparato de la instalacion interior particular.
(3) LA MTD deberá estar visada  por el colegio profesional correspondiente, si el autor de la misma es un técnico titulado competente. 
(4) El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, a los caudales nominales y máximos de la instalación.
(5) Lugar en el que se situan el/los contador/es en el edificio.  
(6) Caudal que reciben los aparatos sanitarios con independencia de su estado de funcinamiento, deberá ser igual o superior al caudal

instantáneo   mínimo para cada tipo de aparato. (tabla 2.1, 2.1.3 HS4 del CTE) 
(7) Modo de conexión a la instalación : Con deposito de acumulación a presión, con deposito de aire a presión, con deposito abierto, etc.
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GOBIERNO
   dde

CANTABRIA

    CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,, TRABAJO Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO

 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA      

Nº EXPEDIENTE: IIA
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CONTADORES

TIPO CALIBRE NOMINAL(4) (mm/pulg) UBICACIÓN(5)

Contador general
Armario

 Camara

Contador individual/divisionario
Arqueta
Armario
Centralizado

LISTADO DE RECEPTORES

CANTIDAD APARATOS O ELEMENTOS CAUDAL(6)
(l/s)

DIÁMETRO NOMINAL
(mm/pulg)

CAUDAL TOTAL 

INSTALACIONES CON FLUXORES
Nº de fluxores instalados: Caudal unitario previsto: (l/s)
Tipo de instalación(7): Presión de servicio: (bar)

AGUA CALIENTE SANITARIA
Instalación/es individual/es
Instalaciones de produccion centralizada 

Instalación/es  individual/es con red de retorno
Instalaciones de produccion centralizada con red de retorno 

OBSERVACIONES



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Secretaría General

Resolución por la que se autoriza la actualización de la
Carta de Servicios correspondiente al Servicio de Energía
de la Dirección General de Industria.

Con fecha 15 de junio de 2005 se publicó en el Boletín
Oficial de Cantabria número 114 la Carta de Servicios
correspondiente al Servicio de Energía de la Dirección
General de Industria.

El artículo 7 del Decreto 109/2001, de 21 de noviembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, la informa-
ción sobre Procedimientos Administrativos y los premios
anuales a la innovación y mejora de los servicios públicos
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, establece que tales Cartas serán aprobadas
por Resolución del secretario o de la secretaria general de
la Consejería a la que pertenezca el órgano, o por el direc-
tor o la directora o asimilado/a en el caso de organismos
autónomos o entidades de derecho público a cuyos
servicios se refieran aquéllas.

Por su parte, el artículo 8 del mencionado Decreto dis-
pone que las Cartas de Servicios deben ser actualizadas
cada vez que se produzcan modificaciones sustanciales
en los datos que contengan y, en todo caso, cada dos
años, desde su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

En su virtud, visto el informe favorable de la Inspección
General de Servicios, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 7 anteriormente citado 

RESUELVO

Primero.- Aprobar la actualización de la Carta de
Servicios correspondiente al Servicio de Energía que
figura como Anexo a la presente resolución y derogar la
Carta de Servicios correspondiente al Servicio de Energía
autorizada por resolución de 27 de mayo de 2005.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución y
del contenido de la Carta de Servicios en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a la
Dirección General de Industria, a la Dirección General de
Inspección y Calidad de los Servicios y al Boletín Oficial
de Cantabria.

Santander.–El secretario general, Bernardo Riego
Amézaga.

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE ENERGÍA

MISIÓN

Regular la ejecución y el funcionamiento de las instala-
ciones de suministro de electricidad, combustible y agua
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

SERVICIOS QUE PRESTAMOS

1. Información mediante atención presencial, telefónica
y telemática sobre los servicios prestados por la unidad.

2. Autorización de instalaciones:
- Alta tensión (A.T.).
- Centros de transformación (C.T.) de uso no industrial.
- Redes de distribución de combustibles gaseosos.

3. Registro de instalaciones:
- Baja tensión (B.T.) de uso no industrial.
- Calefacción y agua caliente sanitaria (A.C.S.) y sus

correspondientes depósitos.
- Climatización.
- Fontanería.
- Receptoras de combustibles gaseosos y sus corres-

pondientes depósitos.

4. Registro de instaladores y/o mantenedores y empre-
sas mantenedoras y/o instaladoras:

- Energía eléctrica.
- Calefacción y agua caliente sanitaria (ACS).
- Climatización.
- Gas.
- Fontanería.

5. Expedición de carnés de instaladores y/o mantene-
dores:

- Energía eléctrica.
- Calefacción y agua caliente sanitaria (ACS).
- Climatización.
- Gas.
- Fontanería.

6. Atención a las reclamaciones relativas a las instala-
ciones de suministro de electricidad, combustibles y agua,
de uso no industrial.

COMPROMISOS QUE ASUMIMOS

1.1. Informar de forma personalizada y precisa a las
consultas realizadas.

2.1. Autorizar las instalaciones en un plazo máximo
de 1 mes desde la finalización de los trámites preceptivos.

3.1. Registrar las instalaciones en un plazo máximo
de 1 mes desde la presentación de la documentación
correcta y completa.
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ESQUEMA DE LA DISTRIBUCIÓN GENERAL

ESQUEMA DE LA DISTRIBUCIÓN INDIVIDUAL

Se adjuntan hojas adicionales de esquema unifilar

Nota: Se representará la instalación completa (general e individual), según normas UNE. Se deberán indicar los diámetros de

las tuberías, elementos de la instalación (llaves de corte, filtro, contadores, válvulas de retención, llaves de salida, etc.), puntos

de consumo, etc.


